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Nro. Fecha ingreso Radicación  Clase actuación Accionante Accionado 

Hoy 29-Jul.-2021 al despacho estas 

diligencias presentes digitalmente en la 

plataforma OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha salida Decisión 

1/6 
29-Jul.-2021 155004089001-

2019-00023-00 
EJECUTIVO 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 

RUBÉN DARÍO 

CALIXTO RAMÍREZ 

1. Que el 15-Jul.-2021 el ejecutante allegó tramite de 

oficio relacionado con medida cautelar. 2. Que el 23-

Jul.-2021 fue allegada respuesta por parte de 
administradora de Centro Comercial. 3. Que el 28-

Jul.-2021 se presenta solicitud de requerimiento para 

administradora de centro comercial.     

03-Ago.-2021 

1.- DESPACHAR POSITIVAMENTE pero de manera parcial la petición. 
2.- DISPONER requerir por secretaría a quien se presentó como la 

administradora del CENTRO COMERCIAL Y PROFESIONAL “LA 

CASONA DEL HIDALGO” (LUCÍA PINEDA SÁNCHEZ). 
3.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho. 

2/6 
29-Jul.-2021 155004089001-

2019-00057-00 
EJECUTIVO 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 
RUBÉN DARÍO 

CALIXTO RAMÍREZ 

1. Que el 27-Jul.-2021 la ejecutada formula incidente 

de nulidad por indebida notificación.  2. Que el 14-

Jul.-2021 dio respuesta Banco de Bogotá. 3. Que el 
26-Jul.-2021 dio respuesta Secretaria de Hacienda 

de Oicatá a requerimiento.   

Se agrega constancia secretarial sobre consulta de 

títulos judiciales (Ver Documento) 

30-Jul.-2021 
Cúmplase. 1.- REANUDAR los términos que se encuentran en curso. 

2.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho. 

3/6 
29-Jul.-2021 151874089001-

2021-00016-00 

EJECUTIVO 

ALIMENTOS 

ODILIA GARCÍA RAMÍREZ 

EN REPR. YVQG Y  

KDQG 

JOSÉ VICENTE 

QUITO GUAYACÁN   

1. Que el 28-Jul.-2021 venció con el que contaba el 
ejecutado para presentar excepciones. 2. Que el 15-

Jul.-2021 la parte ejecutada presenta memorial 

relacionado con medidas cautelares. 3. Que el 16-
Jul.-2021 el ejecutante presenta memorial 

relacionado con medida cautelar. 4. Que el 16-Jul.-

2021 el Banco de Occidente allega respuesta. 5. Que 
el 27-Jul.-2021 se contestó la demanda y se 

formularon excepciones. 

30-Jul.-2021 

Cúmplase 1.- REANUDAR el término judicial en curso. 
2.- DEJAR EN CLARO que para este momento procesal restan por 

cumplirse cuatro (4) días. 

3.- ORDENAR volver a correr en traslado el recurso de reposición. 
 

  

4/6 
29-Jul.-2021 151874089001-

2021-00024-00 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

GABRIEL GEOBANY 

HERNÁNDEZ LÓPEZ  

PEDRO IGNACIO 

GONZÁLEZ 

CORDERO 

Que el día 29-Jul.-2021, la suscrita Secretaría del 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CHIVATÁ, hago constar que la presente actuación se 

encuentra concluida. 

03-Ago.-2021 
1.- ARCHIVAR definitivamente el presente expediente. 

2.- DEJAR las constancias en los libros radicadores de este juzgado. 
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Nro. Fecha ingreso Radicación  Clase actuación Accionante Accionado 
Hoy 29-Jul.-2021 al despacho estas diligencias 

presentes digitalmente en la plataforma OneDrive 

del juzgado, informando: 
Fecha salida Decisión 

5/6 
29-Jul.-2021 151874089001-

2021-00025-00 

VERBAL REST. 

B. INM. 

ARRENDADO 

FABIO ARTURO 

NUMPAQUE RODRÍGUEZ 

MARISELA GERMÁN 

MENDOZA 

QUINCHANEGUA 

1. Que el 28-Jul.-2021 venció el termino para 

subsanar la demanda a lo cual la parte actora guardó 

silencio. 
03-Ago.-2021 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de subsanación. 

2.- ORDENAR mantener el expediente digital demandas rechazadas. 

3.- SEÑALAR que el único recurso que procede es el de reposición. 

6/6 
29-Jul.-2021 151874089001-

2021-00027-00 
VERBAL 

EDDNA LILIANA LÓPEZ 

PIRAQUICÁN EN REP. 

TGFL 

LEONARDO 

OCTAVIO FUNEME 

QUINTERO 

1. Que el 26-Jul.-2021 fue radicada demanda con 

anexos completos. 03-Ago.-2021 

Primero: AUTORIZAR abg. JOSÉ AGUSTÍN GRISMALDO GONZÁLEZ. 

Segundo: INADMITIR la demanda aquí tramitada. 

Tercero: ORDENAR a la parte accionante subsanar la aludida demanda. 
Cuarto: PONER DE PRESENTE lo indicado en la parte motiva. 

Quinto.: SEÑALAR que contra esta providencia es inexistente recurso. 


